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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio Ambiente, 

Parques y Jardines, con fecha 13 de octubre de 2021, se ha servido decretar lo siguiente: 

“ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de un ejemplar de Styphnolobium 
japonicum con ID nº 38, situado en la avenida de Miraflores (AP-394-2021). De 

acuerdo con el informe del Servicio Técnico: MOTIVO DEL APEO: Riesgo no 

tolerable. El ejemplar presenta Este presenta una serie de defectos aparentes, tanto en 

su estructura como en su desarrollo fisiológico que comprometen significativamente las 

expectativas de futuro del árbol, a la vez que minimizan su capacidad de generar 

beneficios ecosistémicos. Se trata de un ejemplar al que se le asocia un nivel de riesgo 

ELEVADO, y no existen alternativas para mitigarlo. ESTADO GENERAL: El estado 

fisiológico, asociado al vigor, es normal de manera generalizada. Pero también se 

observan signos de pérdida de vitalidad paulatina. OBSERVACIONES: El defecto en 

cuello, que se ha ido revisando periódicamente parece haber empeorado sensiblemente. 

El labio de herida en la zona afectada, está también en degradación. La decisión de 

apeo del ejemplar, además de por cuestiones de riesgo, está encuadrada dentro de las 

tareas programadas para la renovación a corto plazo de los ejemplares que presentan 

menores expectativas de futuro y mayores capacidades de generar riesgos no 

tolerables.” 

 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-xx-21) PARTE 2ª 

MOTIVO: RIESGO NO TOLERABLE 

1. FECHA:  8 de octubre de 2021 

2. SITUACIÓN: Avenida de Miraflores

3. Distrito: Macarena

4. ESPECIE: Styphnolobium japonicum 

5. P.C. (c.m): 70 

6. ALTURA (m): 11 

7. ALCORQUE (m): 1 x 1  

8. LATITUD DE ACERADO(m): 3 

9. LESIONES GRAVES:  

• Pudrición severa en zona de cuello que ha generado una pérdida de tejido 

cambial de en torno a un 60% del perímetro en ese punto. 

• Cavidad asociada a la pudrición anteriormente nombrada, abierta al 

exterior, y por cuya oquedad se detecta que la degradación se extiende a 

la zona radicular. Lo cual probablemente comprometa el anclaje. 

• Inclinación generalizada de aproximadamente 17º respecto a la vertical. 

Además a unos 3 metros de altura desde el cuello, presenta una 

angulación en el tronco que conforma junto con el ahilamiento generalizado 

que se observa, un punto fragilidad estructural significativo. 

10. ESTADO GENERAL:  

• El estado fisiológico, asociado al vigor, es normal de manera generalizada. 

Pero también se observan signos de pérdida de vitalidad paulatina.  

11. OBSERVACIONES: 

• El defecto en cuello, que se ha ido revisando periódicamente parece haber 

empeorado sensiblemente. 

• El labio de herida en la zona afectada, está también en degradación. 

• La decisión de apeo del ejemplar, además de por cuestiones de riesgo, está 

encuadrada dentro de las tareas programadas para la renovación a corto 

plazo de los ejemplares que presentan menores expectativas de futuro y 

mayores capacidades de generar riesgos no tolerables. 
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12. FOTOGRAFÍAS:  
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13. PLANO SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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